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de Gobiem o de fecha 14 de abril de 1 994 , l a demo lic ión

de dos c habo las de 5 po r 5 me tros y una cerca y caseta
par a perros en e l margen de recho de la Al gameca Chica,
construidas por don Manuel Hernández López, e
i gn orándose e l domic ilio de l mismo, se hace público a fin
de que s irva de notificación al interesado y a cualesquiera
otras pe rsonas que pudieran ser titulares de derechos so-
bre las c itadas co n s trucc iones .

comun icac ión a es te Excmo. Ayuntamiento .

prev io a la v ía contenc ioso-adminis trativa, e n el plazo de

Lo que se publica para su conocimiento, haciendo
constar que e l presente ac to es definitivo en vía adminis-
tra tiva, y contra e l mismo se puede in terponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal s uperior de
Justicia de la Reg ión de Murc ia, en el plazo de dos meses,
contados desde e l día siguiente a su no ti ficac ión , prev ia

un mes a con tar de l s iguien te día al de la publicac ión de
l presente anunc io en el "Bo l etín Ofi c i a l de la Región de

Murc i a", as í como cua lquie r ot ro recurso que se estime .

Murc ia a 1 8 de abril de 1994.-El Ten iente de Al-
calde de Urbani smo e Infraes truc turas .
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E DI CT O

Cartagena a 22 de abril de 1994.-El Co n cejal De le-
gado de Urbani smo, Juli á n Contreras Garc ía .
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T OTAN A

E DICT O

La Alca ldía de To tana ,

Hace sab e r : Que habiendo so lic itado en este Ayunta-
miento don Juan Ant onio y Sa l vador V a le ro Martínez,
S . C ., licen c ia para establecer la ampliación y lega lizac i ón
de ins talación de fabri cac ión de productos de pa nadería y
bollería, co n emplazamiento en ca lle Antonio Garr i gues,
52 , se abre plazo de informac ión pública durante e l perio-
do de diez días, para que los inte resados e n e l expediente
puedan alegar lo que a su de recho convenga .

To tana a 22 de dic iembre de 1993.-El Alcalde, Pe-
dro Sánchez Hernández.

E l A lca lde del Ayuntamiento de Bullas ,

Hace saber : Que confecc ionado y aprobado inicia l -
men te el Padrón de las Tasas de agua potable, alcantar i -
llad o y recogida de basura perteneciente al terce r trimes-
tre de 1 993, se expone el mismo a l público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, pa ra que pueda ser examinado
por l os interesados, que pod r án fo rmular ante la Alcaldía
de es te Ayun tamiento recurso de repos i c ión , prev i o al
contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir
de la p resente notificac ióh co l ec ti va .

Caso de no haber rec lamac iones, el mi smo se e l eva-
rá a de finitivo .

E l último día de pago en pe ri odo volunta rio será e l

30 de nov iembre del presente año.

Bul las a 1 0 de ma rzo de 1994 .-El Alcalde,
Cayetano Garc í a Rosa .
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MURCIA

Gerencia de Urbanismo

E DI C T O

Po r Agro Cieza, S . L ., se ha so li c itado licen c ia de
apertura para ejercer la activ idad de "a lmacén y venta de
abo nos e insecticidas", con emplazamiento en e l pa raje de
"El Búho", de es te término municipal .

AN U N C I O

Aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensac ión a constituir

en e l Po lígono V del Plan Parcial Industrial número 1
de Murcia .

El Consejo de l a Ge renc i a de Urbanismo en ses ión

ce lebrada el día 25 de l pasado mes de ma rzo, aco rdó
aprobar definiti vamente los Estatutos y Bases de Ac tu a-

c ión de la Junta de Compensac ión a consti tuir para e l de-
sarrollo urbanístico de l Polígono V del Plan Parc ia l In -

du s trial número 1 de Murcia .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en e l art ículo 30 de l Reg l amento de Ac ti v idades
Mo lestas, Insalubres, Noc ivas y Pe ligrosas de 30 de no-

v i embre de 1 96 1 , a fin de que quie nes se consideren afec-
tados de a l gún modo por la activ idad referenc ia, puedan

formular las o bservac iones pert inentes por medio de es-
crito, que presenta rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
durante e l pl azo de diez días hábi l es .

E l expediente se hal l a de manifiesto y puede ser con-
sultado durante las horas de ofi c ina en la Secretaría de

este Ayuntamiento .

Con t ra el menc ionado acuerdo se podrá formular C i eza a 1 de marzo de 1994 .-El Teniente de Alca l -

an te esta Ge renc ia de U rbani smo recurso de repos ic i ón, de Delegado .


